
SHCP BAN~BRAS 
SKRETl\..RfA DE BACl E;:-.'DA 

Y CR-fDITO l;ÚB:UCQ 
BANCO NACIONAL DE Ol>RAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO Y PLAZO NÚMERO BNO-GOT-
2015-07-CONV-03 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO BNO-GOT-2015-07, CONSISTENTE 

EN LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE LA 
OBRA: "REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRÁULICO, DEL KM 53+000 AL KM 63+000, AMBOS CUERPOS Y TRATAMIENTO 

SUPERFICIAL EN TRAMOS AISLADOS DEL KM 41 +700 AL KM 53+000 AMBOS CUERPOS 
DE LA AUTOPISTA MÉXICO-PUEBLA", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SOCIEDAD. NACIONAL DE CRÉDITO 

(BANOBRAS), EN SU CARACTER D% W:?TITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
NUMERO 1936 DENOMINADO FÓNDQ NACIONAL DEINFRAESTRUCTURA (FONDO), 

REPRESENTADO EN ESTE Ac'ró Po:R :E1L1c:'sERGI() RAFAEL VERA DíAz, DIRECTOR 

DE OPERACIÓN TÉCN((:;A Y SEGUIMIENTO D~ LA PROPIA INSTITUCIÓN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO YPAÍtí\ EFECTOS DE E~TE CONVENIO SE L{DENOMINARÁ COMO 
EL "FIDUCIARIO" Y,· POR· OTRA.· PARTE, LAS EMPRESAS DENOMINADAS 
COORDINACIÓN• TÉCNICO . AD}4INISTRATIVA DE .. OBRAS, . S.A. DE C.V. y 

LABORATORIO DE CONTROL s.A>DÉ c.v .. EN .to SUCESIVO EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" REPRESENrADASEN ESTÉ ACTO PORELING, VlCTORMANUELBRETÓN 

P A vóN Y EL ING, MIGUEL ÁNGEL MÁ:cíN VERA RESPECTIV 1\MENTE, A QUIENES EN 

su CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO LAS ''PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁusllµS SIGUIENTES: 

L 

;. ._·-_ ' - . -; : - - . .,,·_ 

ANTECEDENTES. 

Cori fecha 12 de mayo de 2015,LAS PAJ:lTESsus~ribieron el Contrato de Prestación de 
Servicios a Precios Unitarios yTi~mpo Deterrniri::idonúmero BNO-GOT-2015~07, consistente 
en los servÍcos de supervisiórt t~cnica y. verilicaciótu:!e obra: "Rehabilitación estructural del 
pavimento por concreto hidráulico del kilómetr6.S3+ÓOO al kilómetro 63+000 ambos cuerpos 
tratamiento superficial en tramos aíSlados. del kilómetro 41+700 al kilómetro 53+000, ambos 

cuerpos, de la Autopista México~ Puebla" p~r un.monto de $4'733,108.13 (Cuatro millones D\~ 
setecientos treillt;l y tres mil ciento ocho pesos 13/i_OO M."t'f.) más el Impuesto al Valor · 

Agregado (NA), por un período de vigen_cia de 27Q (doscientos setenta) días naturales, · 
iniciando los servicios a partii del día 1 de _junio de 2015 y hasta el 25 de febrero de 2016, en 

lo sucesivo el CONTRATO. 

Hoja 8 
Av. Santa Fe 485, piso 2, Colonia Cruz Manca, CódigO Postal 05349~ Delegación Cuajimalpa, en Méxirn, Ciudad de Méxic . 



SHCP 
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IL Con fecha 26 de mayo de 201S, se suscibió el Contrato. de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número BNO-GOT-201S-08, entre el FIDUCIARIO y las empresas 
contratistas Calzada Construcciones, S.A. de C.V. y Construcciones y Dragados del Sureste, 
S.A. de C.V., en los sucesivo el CONTRATISTA, consistente en los trabajos de obra: 
"Rehabilitación estructural del pavimento por .. concreto hidráulico del kilómetro S3+000 al 
kilómetro 63+000 ambos cuerpos trátan'úentg superfic;:ial i=n tramcis aislados del kilómetro 
41 +700 al kilómetro S3+000, arnl:íos cl!erpos; dela .Autopista Mé.J9.co- Puebla", por un monto 
de $235' 069,448.40 (DosÚei:itos treinta y cinco millones sesenta y nueve mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 40/100 M.N5, m1s el IVA, por un pehooó de vigencia de 240 
(Doscientos cuarenta) días natl,Irales,inidand6'trabaj6sap~rtir deÍ día 16 de junio de 2015 y 

hasta el 10 de febrero de 2016, en¡¿ sllcesivo EL éONTRATObE OBRA .. · 

IIL El CONTRATO DE OBRA l~a sidÓ ampliado en Monti ; ;l~o, me~ante (i) el Primer 
Convenio Modificatorio !lúillero l3NO-GOT-2ÜlSC"08:_-CONV-Oi, en/ ún monto de 

$44'909 ,798. l4 (Cuarenta y cuatro mil1o1'es ~ovec~éhtos.nue~é rµil sétb::iento~~oventa y ocho 
pesos IS/100 M.N.) y un plazo de S6 (Cinclient<i y seis) días nautta'les contad¿s a partir del 11 

. de febrero de 2016 y hasta el 6 de abril de2016; (ii) el Seiundo Convenio Modificatorio número 
BNO-GOT-201s~o8~CONV'-02, enplazo de 77 (setenta y siete) dias naturales contados a 

partir del 7 d~ abril de 2016 y h;st<i el\22 '.de junio i;le, 2016; (iii) el Ter.c:er Convenio 
Modificat~rio número BNO-GOT-20IS-08-GONV~03, en plazó de 7 (siet~) días naturales 
contad~s ápartir del 23 de junio de2016 yhastael29.d~JuilÍode2Ól6y; (iv) Cuarto Convenio 
Modific_atorio número BNQ~Gü'.T~ 20.L5~08~CQNV~04, en plazo. de .. 35 (treinta y cinco) días 
natural~s contados a partir dd 30 de junio de2016y hasta el 3 de agosto de20l6. 

IV. Con fecha 25 defebrero de 2016, LAS PARTES celebraron el Primer Convenio Modificatorio 
al CONTRATO número BNO-GOT-201S~07-CONV~Ol-2016 (PRIMER CONVENIO), 
mediante el cual acordaron ampliar (i) el Monto del Contrato pormúmporte de $395,679.77 
(Trescientos noventá y cinco mil 5eiscie1ltos ~~t~nta y nueve pesos 77 /100 M.N.) más NA, lo 
cual representa un incremento del 8.36%y; (ii) el Plazo de Ejecución y Vigencia por un periodo ·· 

de adicional de S6 (Cincuenta y seis) días1latutales, contados a partir del 26 de febrero de 2016 
y hasta el 21 de abril de 2016, lo cual representa un incremento del 20.74%. 

v. 

(/; 
1 

Confecha21 de abril de 2016, LAS PARTES celebraron el Segundo Convenio Modificatorio al 
CONTRATO número BNO-GOT-201S-07-CONV-02-2016 (SEGUNDO CONVENIO), 

mediante el cual acordaron ampliar (í) el Monto del Contrato por un importe de $1'395,674.59 
(Un millópn trescier¡Jos noventa y cinco mil seiscientos setenta y cuatro pesos 59/100 M.N.) 
más IVA, lo cual representa un incremento del 29.41 % y; (ii) el Plazo de Ejecución y Vigencia 
por un periodo de adicional de 77 (Setenta y siete) días naturales, contados a partir del 22 d¡t 

abril de 2016 y hasta el 7 de julio de 2016, lo cual representa un incre~ento del 28.52%. \~ 
. - ~ 'J\ 
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SHCP 
SECRET.~.JA DE HAC!ENDA 
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BAN~BRAS 
.BANCO NA.CIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

VL Con fecha 23 de junio de 2016, mediante oficio número AJM-RORF-37-2016, el Residente 
de Obra del FIDUCIARIO solicitó al PRESTADOR DE SERVICIOS, entregar a la brevedad un 
presupuesto que contemple un aupiento_ en la prestación de los servicios, con fecha de 
terminación al 14 de julio debiq()_ a la arhpliación del ptazo del contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiemp~ deteruriilado niimero BNO-GO'F:201S--08, misma que se refiere en 
el antecedente inmediato anterior. 

VIL Con fecha 23 de juni() de2016, mediante. oficio.nfiroero AJM~RORF-037-2016, el 
Residente de Obra solicitó 41 PRESTADORDESERVICIQSuii: presupuesto que contemple 

· un aume'nto en presú1c1Óri d~ \os ieNÍcios coriesp9ncljentes a la~ partidas TDR-IX, 

sUPERRVIs1óN y co-N-rR.01-DE oiiRA P.ú.o:r:·x TDR-ix, coNTR01 DE 

CALIDAJ_), P.U.O,T-, cogfecha de terminación 14 dejuliode. 2016: 

VIIL Con fecha 25 de junio de 2016, rm;dianteoficio ,número OFI-¡00679/0S15-0184A 
BANOBRAS, elPRf\STADOR DESERVICIQS, entregó pirra $u. auforización al Residente de 
ObradeLFIDUCIARlO, e_lpresupuesto que contempl¡i un aumento en la prestación de los 
serviciüs corresp()ndfontes a las partidas TDR-rX, SUPERRVISIÓN Y CONTROL DE OBRA 
P.U.O.T. Y TDR-IX, CONTROL DE CALIDAD, P.U~Q.T., confecba. de terminación al 14 de· 
julio de 2016. 

IX. 

X. 

. ' . 

Mediante Dictamen Técnico número AJM/BNÓ-GOT-2Ó1sC:o7/DT-003-2016 de fecha 25 
de junio de 20 Í6, emitido por el Residente de O_bra ele! FIDUCIARIO, se dict,aminó procedente 
la ampliación del plazo de vigencia y montci del CONTRATÓ, por las razones que en el propio 

documento se expresan. Dicho doumento se agrega al presente Íilstrumento como «Anexo 
Único,,_ 

A efecto de instrumentar lo est~blecidó en el Antecedente ifunedíato anterior, con fundamento 
en los artículo 5 9 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 99, 

100 y 103 de su Reglamento y dernas aplicables, LAS PAR TES comparecen a la suscripción del 
presente Tercer Convenio Modificatorio al CONTRATO (TERCER CONVENIO) para 
incrementar el monto del CONTRATO en $122,252.75 (Ciento veintidós mil doscientos 

, cincuenta y dos pesos 75/100 M.N.) más IVA, así coo incrementar su vigencia en 7 (siete) 

días naturales; lo que representa un 2.59% con respecto al monto y plazo contractual 
originalmente pactado, en el entendido que el Plazo de Ejecución del CONTRA TO será de 41 O 

(cuatrocientos diez) días naturales con fecha de inicio _del 1 º de junio de 2015 y hasta el 14 d. 

julio de 2016. 
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$ECRF¡~.;;.RÍ,\. DE BACiB-lO.~ 

Y CP.i.DITO PÚ!HJCO 

DECLARACIONES 

Bi\N~BRAS 
BANCO N~3\.CfON~4.L DE O:BRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C 

l. Declara el FIDUCIARIO, por conducto de su Delegado Fiduciario que: 

a) Es una Sociedad Nacional de C~~dÍto a:iorizid¡ para a~tuar como Institución Fiduciaria, de. 
conformidad con la Ley Otgáni~a del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y su 
Reglamento OrgÚúco, la· Ley de In?tituciones.de Crédito, 1a Ley General de Títulos y 
Óperacíones dé· Crédito y demás ordenarni~¡;tos legales aplicables'. . 

b) Su Deleg;do Fiduciario, sérgioRafael Ver; DíF, cueµta conlasfacuitades para suscribir el 
presente TERCER CONVENIO y acredita fil perscn1ali(i~d m~diante e~itu~a pública número 
40 ,3 7 6, de fecha 1 7 de m')Tzo de 2(ll .6: otorgada ante la fo. del. Úc: Efrafu M)i~tínez Virués y 
Lazos, Titular' de la Notarfa Pública nfiliiero 214 .dela Ciudad"de•Méxit;;, mismo que se 
encuentra inscrito én el Registro piíblíco '<le la Propiedad y de' Corri{;rdo de ésta ciudad en el 
folio mercantil número 80259*'. Asiillismo; ma~ífíesta que dichas facu,lt~des no han 
terminado, ni le han sido revocadas, Jii()¡Hficadas ni lirnitdd~s ·de m'1nera alguna . . ·-- '' . - ; - ,_ , -- . - ,_ - _. - -

c) Cueb.t:1 i::on las alitcirfudone~·~eces~i~ pai-~.siisc;ibir el TERCER CONVENIO, ·· 

d) Cuenta . con patrimonio propio y recursos sufidéntes para hacer frente a. sus obligaciones al 
.. amparo ClelTERCER CONVEf.nO; en tétniin.os-deln!lnieral IXO.e"a:partaaode Antecedentes . 
del presente instrumento. 

e) Señala como dornicilio paralos fines y efrctos legalesd~ este itisfrume~to el ubicado en 
Edificio Intelícorp ubicado en Av. Santa Fe 485, piso 2;Colonia·Crilz Manca, Código Postal 
05349, Delegaéión Cuajímalpa, en Mé:xiéo, Ciudad de México. 

II. Declara el PRESTADOR DE SERVICIOS, porc011ducto de su representante común qué: 

A) Coordinación Técnico Administrativa de Obras, S.A. de C.V. 

/ 
/. 

@ 

a) . Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes mexicanas en 
términos de la Escritura Pública número 45 ,028 de fecha 23 de febrero de 1984, otorgada ante 
la fe del Lic. Francisco Fernández Cueto y Barros, Notario Público- ruí:me:ro 16 del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esa Ciudad, bajo el folio 067460 de fecha 25 fit 
marzo de 1984. . ·. . ~ 

Av_ Santa Fe 485, piso 2, Colonia Cruz Manca, Código Postal 05349, Delegación Cuajimalpa,_ 
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b) Su representante, el Ing. Víctor Manuel Bretón Pavón cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir este TERCER CONVENIO en términos de la escritura pública número 34,725 de 
fecha S de junio de 2007 otorgada ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jírnénez, Notario Público 
número 242 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esa Ciudad en el folio 
mercantil número 6 7,460 defe~a ~8de agosto d.e 2ooz; fa~ultades que no han terminado, ni 
le han sido revocadas, modifiSi..d~, ni limitadas en forll}a·,tlguna a la fecha de suscripción de 
este instrumento. 

· c) Tiene su do1I1icilfo en calle -~''1'i:ievaY6rk númeró· 310, primer piso, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Jufu'.ez, !=ódigo Postal03810, Ciudai;J.·qe 'México,'mismo que señala para 
los fines y efectos legales de esfo TERCER CóNVENIO. 

B) Laboratorio de Control, S.A. dé C~y: · .. 

a) Es una sociedad mercantil con~:tituida c'onforme ~ l~~ leyes ~~xicanas en términos de la 

escritura pública núrl1erq 2.'k,243, de fecha 15 de enero de 1975, otorgada ante la fe del Lic. 
Francisco Fernfo1dez Cueto y BarÍQs, Notario Pi).blico nfuner() 19 del entonces Distrito 
Federal, hoy Cü¡dad de MéxicÓ, ~qy()'pr~r testigi.oclo quedf> inscritoen el Rigisp:o Público 
de la Propiedad y del Cometi::i() de esa Ciudad, b~jo el Libro 3, VoL937, Fojas213, número 
148defecha2ldefebrero'del97S. . · < . . . . 

b) Su representante, el Ing. Miguel Ángel Macín Vera clienta con ,las.facultades necesarias para 
suscribir este TERCER CONVENIO el,l términos dela: escritur~ pública nií~ero 30,409 de 
fecha 12 de julio de 2010 otorg;idaante la fe del Lic. José Antonio Sosa Castañeda, Notario 
Público número 163 del ent9nces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Ptíblico de la Propiedad y del Comercio de esa Ciudad 
en el folio mercantil número 79,752 de fecha 3 de agosto de 2010, facultades que no han 

terminado, ni le han sido revoca_das, modificadas, ni liriutad~s en forma algüna a la fecha de 

c) 

. suscripción de este instrumento .. · 

Tiene su domicilio en calle Isabel la Católica número S 04, Colonia Algarín, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06880, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 

efectos legales de este TERCER CONVENIO. 

C) Dedai:an LAS PARTES de manera conjllilta a traves de sus representantes que: 

a) Reconocen las obligaciones pactadas en el presente TERCER CONVENIO, así como las 
establecidas tanto en el CONTRATO, como en el _PRIMER CONVENIO y SEGUNDO 

CONVENIO. 
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BAN BRAS 
R_P._NCO N . .\.CION~.;.L DE OBRAS 
Y SERVICIOS- PÚ:B.LICt'JS S.N.C, 

b) Por así convenir a sus intereses, es su voluntad celebrar éste TERCER CONVENIO, a efecto 
de incrementar (i) el Monto del Contrato en $122,252.75 (Ciento veintidós mil doscientos 
cincuenta y dos pesos 75/100 M.N.) más NA, lo que representa un 2.59% y; (ii) el Plazo de 
Ejecución y Vigencia en 7 (Siete) días naturales, del 8 de julio de 2ül6 al 14 de julio de 2016, 

lo que representa un 2.59%. 

c) En consecuencia al punto ani:'.'ri6r, estan de dcu:erdo en modificar el primer párrafo de la 
Cláusula Tercera y.Quinta', el "Anexo 2'.' (Catálogo de Conc~ptos);,el "Anexo 3" (Programa 

calendarizado y cuantificado con mont(}s /cantidáde; de la ejecución gen~ral de los servicios), así 
como ampliar la- ;vigencia de la ·Fianza de C.:umplimiento prevista en la Séptima del 
CONTRATO_.· .. 

'~ -

d) Han r~visado y obtenido todas y cada unadelas a,utorizacii:mes para celebrar el presente 
TERCER CONVÉNÍO, además de que cuentan con las autorizaciones de carácter legal y 

adrniillstrativo neces~~i~~' por ló qiie est~ ,de acuerdo en (¡bligarse en los términos y 

condiciones que ie estipulan en las sigüi~ntes: · .·· 
. ' 

CLÁUSlJLAS 

PRIMERA. MODIFICACIÓN ALAS CLÁUSUUSTERCERAY QUINTA DEL CONTRATO.
LAS PARTES convien~n én. modificar el.primer jJ:irr;fo de las CÍ~usulas Tercera y Quinta del 

CONTRA TO para quedar redactada,. a partir-de esfa fscha,~e l.a siguiente manera:- . 

. ªTERCERA: lVfONTÓDEL CoNTRÁ.TO>EI nwnto t¿tálpara la prestaeiÓn de los SERVICIOS 

asciende a la cantidad de $6'646,715.25 (Seis mi!lohes seiscientos cuarenta y.seis mil setecientos 

quince pesos 25/lÓ() M.N.) más e/Impuesto al Valor Agr~gado (IVA)." 

(...) 

'"QUINTA. PLAZO DE EJEC;CIÓN Y" _VIGENCIA.~ El PRESTADOR DE SERVICIOS 
realizará los SERVICIOS en un plazo de 41.0 (c!latrocientos diez) días naturales, iniciando el I ºde 

junio de 2015 y hasta el 14 de julio de 2016, de conformidad con lo establecido en los Anexos 2 y 
3, lo cuar incluye los días festivos y los periodos vacacionales con restricciones para ejecutar obras, 

establecidos por la SECRETARÍA; sin embargo, el presente instrumento permanecerá vigente con 

posterioridad a esa fecha, en caso de que PRESTADOR DE SERVICIOS no ejecute los SERVICIOS 
en el plazo convenido, por causas no imputables a éste, lo cual deberá documentarse por las PARTES 

mediante la suscripción de los dictámenes y actas respectivas, y en consecuencia, las modificaciones 

que correspondan al prese. nte instrumento, en cuyo caso, el PRESTADOR DE SERVICIOS d~á 
obtener previamente la ampliación de la fianza respectiva." 

. ~~·~~~= 

(...) . 

Av_ Sania Fe 485, piso z. Colonia Cruz Manca. Código Posta( 05349, Delegación Cuajimalpa, en · 
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BAN~BRAS 
BANCO NACIONAI. DE OBRAS 
y SllRVlClOS PÚBLICOS S.N.C. 

SEGUNDA. SUSTITUCIÓN DE LOS ANEXOS 2 Y 3 DEL CONTRATO. -LAS PARTES 
convienen en sustituir el" Anexo 2" (Catálogo de Conceptos) y el "Anexo 3" (Programa calendarizado 

y cuantificado con montos y cantidades de la ejecución general de los servicios) del CONTRA TO, por lo 
que a partir. de la fecha de firma del presente instrumento, el "Anexo 2" y el "Anexo 3" del 

CONTRATO serán los que se adjuntan aJ,presenteTJ':RGER CONVENIO. 

TERCERA. AMPLIACIÓN DE &..FIÁN:zi\..~El·FRllSTADÓR,-DE SERVICIOS, en cumplimiento 
a todas y cada una de las obligacione5 del TERCER CONVENIOy de cünformidad con la Cláusula 

Séptima y Novena del CQNTRA TO, se obligf ~· tr~~~iir·ante la afianzadora que corresponda, la 
ampliación de la fianza resp~ctiva a e(ectó de qu~ l:ontemple .('l pl:i.zo de ejecución y vigencia, así como 
el monto total del CONTR,ATQ,.dél PRIMER·QON\iENIOy del SEGUNDO CONVENIO, 
respectivamente; conform~·d lo acordado ~Íl el pres~nte in~trllmento, siendo requisito indispensable 
para que proceday surta sus efecto~J~ ampliacióni!iáteiia deli?resenteinstrumeirto; que la compañía 
afianzadora manifieste su consentirnien~o. ~ travéS de.la eí:nisi6n qel endoso respectivo. 

CUARTA. N(} NOVA,CIÓl'L- Salvolas ainpliacÍoIÍ~ h~ch~ a las condiciones· originalmente 

convenidas que implican 1a celebracióµ delpresenteTE.!lCER CONVENIO, quedarán vigentes con 
toda su fuerzayalcance legal, los antecegentés; 4eclaraci6~es y cláusulas pactadas en el CONTRA TO, 
en el PRIMER CONVENIO y en el SiiGuÑJ?'Q CONVENIO, que· no fueron expresamente 
modificadas y/o ampliadas medi~nte el T:ERGER ·co.NyENIO, ror ló tanto el presente acto, no 
implica novación alguna del CONTRA TO ni del PRIMER CONVENIO y el SEGUNDO 
CONVENIO. 

QUINTA. WRISDICCIÓN Y COMPETENCIA.~ Para la interpretación y cumplimiento del 

TERCER CONVENIO, así como para todó aquelfo q1le no est~ estipulado en el mismo, LAS PARTES 
se someten a las Leyes Federales y alá jurisdicéion de los Tribunales Fedérales competentes, con sede 
en la Ciudad de México; por lo que rénuncian ál fuero. que pudiera corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes, futuros 6 por cualquier otra causa. 

Para todos los efectos legales y administratiV:os i qµ~ haya lugar, cualquier cambio en los domicilios 
asentados en el presente TERCER CONVENIO, deberá se/ irrformado por escrito a la otra parte, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a su acontecimiento. 

Leído que fue este TERCER CONVENIO por sus otorgantes y debidamente enterados de su ~ 
contenido, alcances y fuerza legal, lo firman al margen de cada una de sus hojas y al calce de esta 
última, por triplicado, en la Ciudad de México, el día 7 de julio de 2016. @ [BRMAS ENLA SIGUlliNlli llOJA] 
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SECf'-1':T;..,_!i:.l.\. D-E BACl ENDA 

Y CRÍDlTO J>(H~-LICO 

EL FIDUCIARIO 

BAN~BRAS 
BP._NCO NACIONA.L DE OBR./tS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS y SER s PUB ~cos, S.N.C., 
' 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN IDEICOMI No. 1936.-
"FONDO NACIONAL D RAESTRU TURA". 

DIRECTOR DE O . 

. YD .. 
'c. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

COORDINACIÓN TÉCNICO WMJNISTRATIV AD.E OBRAS~ S.A. DE C.V. 

BRETÓN PAVÓN 

LABORATORIO DE CONTROL; S~A. DE 8.V. 

GEL MACÍN VERA 

Rl;::l'fil'.SENTANTE LEGAL 

ESTA HOJA DE FIRM.._.'\S CORRESPONDE AL TERCERCONVE1'..1IO MODIFICATORIO ENMONTO Y PLAZO NÜMERO .BNO-GOT-2015--07-CONV-03" AL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIOS UNITARIOS YTIE~riPO DETERMINADO NÚMERO BNO-GOT-2015-07 CONSISTENTE EN Los· 
SERVICios DE SUPER\-lJSIÓN TÉCNICA y. VERIFICACIÓN DE CALIDAD DE LA OBRli.: «REl!ABILITACIÓN ESTRUCTURAJ, DEL PAVIMENTO CON 
CONCRETO HIDR.Á._ULICO, DEL KILÓMETRO 53-+oOO AL KILÜ.h-1ETRO 63+000, AMBOS CUERPOS Y TRATAMIENTO SUPERFICIAL EN TRAMOS 
AISLADOS DEL KILÓMETRO 41+700 AL KILÓMETRO S3+0bo .AM:BOS CUERPOS DE LA AUTOPISTA MÉXICO - PUEBLA", QUE CELEBRA.i"'J, POR UNA 
PARTE, fL BANCO I'§ACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS,-SOCIEDAD NACIONAL- DE CRÉDITO, EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN 
FIDUCIARJAEN EL FIDEICOMISO NúMERO 1936 DENOMINADO FONDO NACIOÑALDE INFRAESTRUCTURA. Y, POR OTRA PARTE,_ LAS EMP:RtsAS 
COORDINACIÓN rtCNlCO ADlvLTNISTRATIVA DE OBRAS, SA DE c~v-. EN COLABORACIÓN CON LABORATORIO DE CONTROL, S.A_ D~ c_v_, CON 
FECHA 7 DE JULIO DE 2016. . 
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